
Año do 1887. Lunes 21 de Marzo. Núm. 64.

OS tA paOTHIOU BK TAUUUDOUB.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS BE SUSCKIOIÓN.

Por un mes......................2 pesetas.
Trimestre......................... B id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ííS cénts, por línea.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oticiálmeute en 
ella, y desde cuatro diás después para los demás 
pueblos de ia misma provincia. /'Decreto de 28 de 
Noviembre de 1S3^7.

inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se rije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá’ hasta el recibo del número 
siguiente.

PUNTO BE SUSOSIOIÓN.

5 En la Imprenta y Encuader- 
^ nación del Hospicio provincial 
5 de Valladolid, Palacio de la Ex- 
J ceientísima Diputación.
1 Las suscriciones y anuncios se 
5 servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PART^ OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia, 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del .20 Manso de .1887).

Secciop segunda.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS
En virtud de lo dispuesto por Real orden 

de 5 de Febrero último, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia o del próximo mes 
de Mayo, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta, de la construc
ción de la carretera de Valderas á Villafrechós 
por Castroverde, en la provincia de Vallado
lid, cuyo presupuesto de contrata asciende á 
seiscientas cuarenta, mil seiscientas ocho pe
setas cuatro céntimos.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de Se

tiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento; hallán
dose de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos co
rrespondientes, en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negocia
do correspondiente del Ministerio de Fomento, 
en las horas hábiles de oficina, desde el dia 
de la fecha, hasta el treinta de Abril pró- 
.ximo y en las Secciones de Fomento de 
todos los Gobiernos civiles de la Península, 
eh los mismos dias 3^ horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, en papel sellado de la clase undéci
ma, arreglándose al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será 
de treinta y dos mil pesetas en metálico, ó 
en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resuiíen dos ó más pro
posiciones iguales se procederá en el acto á 
un sorteo entre las mismas.
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Madrid 11 de Marzo de 1887.—El Direc
tor general, J. Gallego Dia^.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de....... según cédula per
sonal número......enterado del anuncio publi
cado con fecha 11 de Marzo último y de lab 
condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
de la carretera de Val deras’'á Villafrechós por 
Castroverde, en la provincia de Valladolid, se 
compromete tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones por la canti
dad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo, ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad, en pesetas y cénti- 
líios, escrita en letra, por la Que se compro 
mete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aí^neila en qne se añada algu.na 
cláusula.) |

(Fecha y firma del proponente.) j

Condiciones particulares y económicas que, 
además de las facultativas correspondien
tes y de las generales aprobadas por Feal 
decreto de 10 de Julio de á^Qi, han de re
gir en la, contrata, de Valderas (á 1 illafre- 
chós por Castroverde, en la provincia de
Valladolid. _ ■

1? El rematante quedará obligado á otor
gar la correspondiente escritura ante el Nota
rio oficial en Madrid, úentro del término de 
treinta dias, contados desde la fecha de la 
aprobación del . remate, y prévio el pago de 
los derechos de' inserción del anuncio de la 
subasta en la Gaceta y Boletín oficial de la 
provincia donde radica la obra.

2.^ Antes del otorgamiento de la escritura 
deberá el rematante consignar como fianza, en 
Madrid, en la Caja general de Depósitos, en 
metálico ó efectos de la Deuda pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vigentes el 10 por 
100 del importe del presupuesto de contrata. 

■ 3.^ La fianza no será devuelta al contra
tista hasta que se apruebe la recepción y liqui
dación definitivas y se justifique el pago total

de la contribución de subsidio industrial, y 
dé los daños y perjuicios, si los hubiere.

4 .^ Se dará principio á la ejecución de las 
obras dentro del término de sesenta dias á con
tar desde la fecha de aprobación del remate y 
deberán quedar terminadas en el plazo de 
seis años.

ó.'' Todos los gastos de replanteo y de li
quidación serán de cuenta del contratista.

6 .^ Se acreditará mensualmente al con
tratista el importe:de-las obras ejecutadas con 
arreglo á lo que resulte de las certificaciones 
expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su 
abono se hará en metálico, sin descuento al
guno, ^por la Administración Económica de la 
provincia donde radican las obras.

7 .^ El contratista podrá desarrollar los 
trabajos en mayor escala que la necesaria 
para ejecutar las obras en el tiempo prefijado. 
Sin embargo no tendrá derecho á que se le 
abone en un año económico mayor suma de 
la que corresponda á prorrata, teniendo en 
cuenta la cantidad del remate y el plazo de 
ejecución. Por tanto, los derechos que el ar- 
tíaculo 39 de las condiciones generales con
cede ai contratista, no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, 
sino de la época en que deban realizarse los 
pagos.

Madrid 11 de Marzo de 1887.—El Director 
general, J. CaUego Dia^z.

Sección cuarta.

NúM. 1519.

5úbisra3 dvil te la proïlasia da VaUateUd.

Sección de romenío.—Negociado Bionics,

El dia 26 del actual, y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el Alcalde de 
Medina del Campo, la subasta de diez pinos 
que existen secos en el monte de dicho pue
blo titulado «Las Navas», bajo el tipo de 
quince pesetas.

Valladolid 16 de Marzo de 1887.
El Gobernador,
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Sección de fomento.—J^egodado Carreteras

Declarada lo necesidad de ocupar en todo 
ó parte terrenos del término municipal de 
Alaejos, con destino á la carretera de dicho 
pueblo á Toro y no habiéndose notificado esta 
resolución á los dueños interesados que resul
tan de la relación que al pie de la presente se 
inserta, he acordado poner en conocimiento 
de los referidos propietarios la resolución de 
que se hace mérito por medio de este periódico 
oficial, señalándoles el plazo preciso de ocho 
dias para que designen perito que en union 
con el del Estado les ha de representar en las 
operaciones de medición y justiprecio de sus 
fincas y al propio tiempo, nombren persona 
legalinente apoderada en Alaejos con quien 
este Gobierno pueda entenderse en las dili
gencias sucesivas de la expropiación objeto de 
este expediente, previniéndoles que si dejan 
espirar el plazo que se fija sin hacer el nom
bramiento, igualmente que si éste recae en 
persona que carezca de los requisitos que al 
efecto exige la Ley y omiten la designación 
de persona que, según va indicado, ha de 
representarles en el pueblo objeto de las dili
gencias de ocupación, se entenderá que están 
conformes con el perito del Estado y se repu
tarán válidas cuantas diligencias y notifica
ciones se cumplimenten en el Regidor Síndi
co dei Ayuntamiento, según determina el 
artículo 39 del Reglamento dictado para eje
cución de la Ley de expropiación forzosa 
vigente,

Valladolid 17 de Marzo de 1887.
£7 Gobernador, 

Uiian ^. ^wk

Jielacion que se cita.

D. Bartolomé Montalbo vecino de Vallado
lid.

Emilio Rodríguez, vecino de Cantalapiedra 
Petra Delgado, vecina de Salamanca. 
Fructuoso Perez, vecino de Valladolid.
Luis Cano, vecino de Fuentesaúco. . 
Tomás Segoviano, vecino de Valladolid. 
Pascasio García, vecino de Siete Iglesias.
Nicolás Corral, vecino de Torrecilla de la 

Orden.
Sr. Marqués de Tejada, vecino de Madrid. 
Imis Frontaura, vecino de Madrid.

? Gregorio Casaseca, vecino de Fuente la 
¡ Peña.
1 Marcos Belloso, vecino de Siete Iglesias.
1 Sr. Marqués de Gastañaga, vecino de 
Í Oviedo.
j Eduardo Santana, vecino de Madrid.
! ----------í'rp^-<<£_*^-^-------------

Núm. 639.

Ayuaíamienío consíitucíonal de 
Valladolid.

Aüo d© ISST.

Lista de los señores concejales y un nú
mero cuádruplo de mayores contribuyentes 
para la elección de Compromisarios para Se
nadores, la cual se publica en cumplimiento 
del art. 29 de la Ley de 8 de Febrero de Í877.

Go ace jales.

D. Ramiro Velarde de la Mota
Eduardo Ledo Eguiarte 
Fidel Recio del Castillo
Tomás Soldevila Romero
Antonio Menés Auge
Manuel Gutierrez Meneses
Félix Nardinez Calvo
José Barrasa Diez
Casto Santamaría
Félix Lopez San Martin
Bartolomé Alonso Lopez
Joaquin Sanchez Tagie
Alejandro Rueda Diez
Juan García Gil
Pedro El vira Lopez
Andrés Gutierrez Escudero
Leon Cano Latour
José Samaniego Gordo
Juan Foronda
Juan Cid
Florentino Diez Rodríguez
Eugenio Ruiz Zurro
Antonio Alonso Cortés
Eusebio María Chapado
José Carraffa Piñero
Juan Antonio Reyero
Mauricio Divíidos

' Francisco Caamaño Marquina 
Bonifacio Rivero Príncipe 
Hilario' González Macho
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Contribuyentes.

D. Juan Pombo Conejo
José de la Cuesta Santiago 
Jorge Saenz Capellán 
Ricardo Medina Vítores 
Isidoro Vicente del Castillo 
José Garaizabal 
Felipe Terán Espeso 
Ignacio Durango Mate 
Emilio Gómez Diez 
Francisco Eguiluz Ulibarre 
Dionisio Alcalde Alonso 
Fernardo Santarén 
Carlos Alién 
Fernando Mendigutía 
Bartolomé Ercilla del Mazo 
Cándido González Gutiérrez 
Facundo García Ortiz 
José Olmo Palomera 
Santos Rodríguez 
Ignacio Montes 
Santiago Briñas Enciso 
Bonifacio Oviedo 
Leon González,^Cuende 
Julian Presa Rojas
Vicente de la Puente Terán 
Tomás Alfaro Moreno 
Pedro Antonio Contreras 
Ciriaco Prieto Calvo 
José Antonio Pinto 
Dionisio Negueruela 
Agustín Sánchez Dacal 
Juan Alvarez Morán 
Enrique N. Treboulon 
Antonio Mialk Herail 
Zacarías Nemesio llera 
Evaristo Fernandez González 
Vicente Alonso Hernández 
José Gómez Gutiérrez 
Tomás Fernandez Canales

• Miguel de Uña Anta 
Félix Ramos Regadera 
Isaac Fernandez Enciso 
Francisco Fernanoez Martínez 
Luciano Lobato Bezos 
Mariano Tejedor Cacho 
José Queipo de Llano 
Tomás Villanueva 
Saturnino de la Mora 
Mariano Fernandez Laza 
Demetrio Alonso Castrillo

Gregorio Prieto Cid 
Miguel Dueñas Rivas 
Zacarías Laureiro Martin 
Eloy Silió Gutierrez 
Horacio Moran Amigo 
Braulio Herrero Villanueva 
Luis Bouilhac 
Severino Gómez 
Antonio Martin Revillo 
Ignacio Martin Baraya 
Laureano Fernandez Gante 
Modesto Villar Azcue 
Rufino Ibáñez Gómez 
Simon Martin Sanz
Joaquín Fernandez de Gamboa 
Paulino San José Herranz 
Ambrosio Padilla Cuervo 
Juan Cano Setien 
José María Semprum 
Angel Fernandez Mozo 
Gregorio Muñoz Martin 
Sixto Ruiz Cámara 
José Antonio Armendia 
Benito Fernandez Macua 
Ramón Moreno'y Moreno 
José Cámara 
Faustino R. Mediavilla 
Saturnino de Zugasti 
José María Fernandez Cavada 
Bartolomé Montalbo
Pedro Antonio Pimentel Arévalo 
Juan Fernandez Cicero 
Norberto Paulino Hermoso 
Andrés García Barrasa
Julián Samaniego y Samaniego 
Simon de Monéo 
Francisco Ortega Cirion 
Eloy García
Fructuoso García Trigueros 
Matías Gil Domingo 
Mariano Santervás Merino 
Felipe del Amo

i José Garran Roman 
Rafael Miguel Ortiz 
Gregorio Martínez R. Casariego 
Ramón Moliner Vaquero 
Juan Marcos de la Cuesta 
Angel BeUogin Aguasal 
Antonio Francisco Leal
Evaristo Cantalapiedra Hernández 
Teófilo Bayon Valbuena
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Tomás Alés Perez
Mariano Perez Minguez
Anacleto Guerra Martinez
Pedro Martin
Narciso Morale Matias
Pedro Divildos Arriet
Eustasio Illera
Nestorio García Hinojosa
Eduardo Alonso
Vicente Perez Sanchez
José Sacristan Estival
Juan Bautista Teijón
Bartolomé Lopez Bustamante
Leandro González Herranz
Modesto Carro Blanco
Bernardo Rey de la Torre |
Armando Heff
Luis Arriet
Ramón de Castro Alonso
Manuel Luis Merchán
Vicente Alvarez Moratilla
Higinio Gómez Repiso
Angel Zubillaga
Facundo Viñas Rodríguez
Pedro Horcado Abadía
Ramón Junquera Arquelada
Victoriano Pedrero ■
Francisco Resines Troconiz
Leon Alonso San José
Niceto Fernandez Prieto
Pedro Romero Vega

Valladolid I.® de Marzo de 188”?.—-Felipe 
Cibrán, Secretario.— V? B." El Alcalde, Ra
miro Velarde.

NÚM. G37.

Ayuntamiento constitucional de 
Traspinedo.

No habiéndose prestado reclamación algu- 
na contra la lista formada por el. Ayunta
miento de, los vecinos mayores contribuyentes 
de esta villa que en union de los concejales 
tienen derecho á tornar parte en la. elección 
de Compromisarios para Senadores, á pesar te 
haber estado expuesta al público por ..el ter
mino que preñija la Ley en su art. 85. y si- 
n-uientes, en sesión del din 22 del que rige, se 
declararon definitivamente ultimadas quedan
do en la misma incluidos los sujetos siguientes:

Concejales.

D. Félix Velicia Bartolomé
Mariano Villamauau Toribio
Manuel Parra Velicia
Francisco García Penas
Narciso Villa Velicia
José García Peñas
Gregorio Lopez Sanz

Contribuyentes.

D. Víctor Lopez Velicia
Isidro Lopez Velicia
Rufino Lopez Velicia
Enrique-Lopez Velicia
Ignacio Rodríguez Gutiérrez
Luciano Velicia Bartolomé
Miguel Ferrero Puente
Luis Amo Olmedo
Casto Velicia Lázaro
Felipe Peñas Aguado
José Razan Sobrino
Ricardo Parra Bazan
Juan Lopez Berzosa
Pedro Calvo Arranz
Agustín Fernandez Peñas
Victorio Peñas Olmedo
Luciano García Parra
Ventura Sanz Gutierrez
Hipólito Lopez Berzosa
Juan Berzosa A^elioia
Pedro García Parra
Leonardo de San José
Mariano Ijopez Berzosa
Dionisio García Parra
Manuel Berzosa Redondo
Cándido Aguado Ortega
Hipólito Parra Olmedo
Leon Bazan Sobrino

Traspinedo Febrero 25 de 1887.—El Al- 
caldo, Félix Velicia.—Manuel Berzosa Re-
dondo.

NúM. 343.

Bon Antonio Guitón dei Bio. Juez de ins
trucción del distrito de la Audiencia de 
esta ciudad.

Por el presente edicto, se llama, cita v 
emplaza á D. Juan Antonio Menendez y don
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LaurâîTiio Cassclo Pt^rez y Andrés Salido Sego
viano Mayor, ayudante y confinado que fue- 
lon respectivamente en el Penal de esta ciu
dad, en el año de mil' ochocientos ochenta y 
dos, paia que el dia veintiuno de Abril pro
ximo venidero y hora de las once y media de 
su mañana, comparezcan ante S. E. la Sala 
de lo criminal de la Exorna. Audiencia del 
Territorio en cuyo dia y hora darán comienzo 
las sesiones del juicio oral ya abierto en causa 
criminal que en este Juzgado se ha seguido 
contra Eusebio Novo Martínez y otros, por 
quebrantamiento de condena y fuga del con- 
finauo Manuel Zamora, apercibidos que de no 
veiificailo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Daño en Valladolid y iñarzo 10 de mil 
ochocientos ochenta 3/ siete.—Antonio Gullón. 
—Por su mandado, Anastasio H. Almaraz.

NúM. 650.

Sos Aumuio GuUon dei Bió/Jraez de ins- 
truccion de! distrato de ía «^udleacia de 
esta ciudad y su partido etc.

Poi el presente, se cita á Feliciano Muñoz, 
natuial.de Revenga, provincia de Palencia, 
de pardero ignorado, para que en el término 
de diez diez dias conlados desde la publica
ción de este edicto en la «Gaceta de Madrid» 
comparezca en este Juzgado, durante las horas 
de Audiencia nei dia en. que lo verifique á i 
piestar una declaración en el sumario que sobre Í 
hurto me hallo instruyendo en virtud de de- 
manda de D. Hermógenes Amor y Amor, de i 
esta vecindad, bajo apercibimiento que de no í 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, ¡

Dado en Valladolid á 10 de Marzo de mil ■ 
ochocientos ocuenta y siete.—Antonio Guilón. { 

Por mandado de S. S.^j Miguel Pedrosa, i

Donliope-Sioreiizo.y Sioreuso, Jues de pri-’i 
mera iustancia de esta ciudad de Me-' ' 
dma de l^ioseco.

Por el presente hago saber: Que en la de
manda ejecutiva que se sigue en este Juzgado 
por el procurador D. Tomás Ceinos, en nom
bre del Ayuntamiento de Villalba del Alcor, 
contra Agapito Blanco de Diego, vecino de

OFICIAL

i dicho pueblo, sobre pago de quinientas noven- 
j ía y siete pesetas cincuenta céntimos, se ha 
j señalado para la subasta de las fincas al mis- 
j mo emoargadas, el día doce de Abril próximo 
I y hora de las once de su mañana, en las Salas 
i de este Juzgado y cuyas fincas son las si- 
i guientes:
i 1/ La cuarta parte de una tierra en tér- 
: mino de Villalba del Alcor á la Fuente Pun- 
Í tilla, que hace toda veintisiete cuartas ó sean 
i dos hectáreas cincuenta y tres áreas y sesen- 
j ta 3' cuatro centiareasj linderos: Oriente otra 
j de Joaquin de Velasco, Mediodía con la de 
I Gregorio de Rivas, Poniente con el sendero, 
j y Norte otra de Rufo Diez, tasada la cuarta 
j parte en trescientas cincuenta pesetas.
i 2. Otra tierra en el mismo término al 
i psfgo ue las Cadenas, de cabida de dos cuartas 

3^ cincuenta estadales ó sean veintitrés áreas 
3^ cuarentaynueve centiáreas liiiqleros: Orien
te con otra de Wenceslao del Campo, Medio- 

j oía con la de Alaría Guadian, Poniente con la 
j de Domingo del Campo, 3’' Norte con otra de 
í José Rodríguez, tasada en ochenta y cinco 
i pesetas.

3/ La sexta parte de otra tierra en dicho 
término á Nav'afría, hace toda diez 3^ ocho 

. cuartas ó sean una hectárea sesenta y nueve 
áreas 3' nueve centiáreas linda Oriente con la 
de Alejandro Ramírez, Mediodía con la «añada, 
Poniente otra de Juan Ramírez, 3' Norte sen
da de Navafría, tasada la sexta parte en cua
renta y cinco pesetas.

4 . Dos séptimas partes de otra tierra en el 
mismo término que hace toda cuarenta 3^ dos 
cuartas, linda Oriente con la de José Diez, Me
diodía con otra de Gumersindo Conde, Ponien
te la de Alejandro Ramírez, y Norte, otra de 
Bonifacio Raposo, tasada dicha porción en 
ciento cincuenta pesetas.

5 .^^ La mitad de un majuelo en el mismo 
término á Tajuqueras, que hace todo una aran- 
zada, linda Oriente otro de Bibiano Sánchez, 
.Aíeüiodía otro de Juan Alucientes, Poniente 
otro de José Confie, y Norte oti-o de Juan del 
Campo, tasada dicha mitad en diez ne.setas.

b, Y la mitad de otra tierra en el mismo 
término al pago de la Magdalena, que hace 
toda ella ocho cuartas y cincuenta estadales ó 
sean setenta y ocho áreas 3' ochenta ;/ cinco 
centiáieas, linda Oriente con otra de AVences-

MCD 2022-L5



DE !.A PROVINCIA DE VALLADOLID 495

lao del Campo, Mediodía con el camino, Po- ; 
niente con otra de Domingo del Campo, y i 
Norte otra de Juan Antonio Salamanca, tasa- ■ 
da dicha mitad en doscientas treinta pesetas. •

Lo que se hace público por medio del pre
sente para conocimiento de los que quieran 
interesarse en su adquisiciun previniéndose 
que los títulos de propiedad de las fincas se 
hallan de manifiesto en la Escribanía, y con ! 
ellos habrán de conformarse los licitadores, los 
que para tomar parte en la subasta habrán de 
consignar el diez por ciento de la tasación y 
no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de aquella.

Dado en Rioseco á quince de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y siete.—Lope Lorenzo. 
—Por mandado de su S. S.’', Cesáreo Artero 
Gonzalez.

NúM. 473.

Don Toribio S’emandez Velasco, Jues de 
instrucción de esta villa y su partido. .

Se saca á segunda subasta en venta.

La mitad de una bodega situada en el cas
co de la villa de Carpio, en el alto de la Torre, 
linda toda ella por la derecha según se entra 
con bodega de Elias Jimenez, izquierda otra 
de Francisco Rodríguez y espalda otra de don 
Nicasio Rodríguez, ocupa una* superficie de 
veinte pies de largo por cincuenta de ancho; 
su valor, deducido el veinticinco por ciento, 
de su tasación, cuatrocientas tres pesetas doce 
céntimos.

Si alguna persona quisiere interesarse en 
su adquisición acuda á la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día nueve del próximo mes 
de Abril á las once de su mañana en que ten
drá efecto el remate, cuya mitad de bodega 
es del pertenecido de D. José María Zonta, 
vecino de Carpio y se vende para hacer efec
tivas la costas de su defensa y representa
ción en causa criminal que se le ha seguido 
sobre prolongación de funciones. La certifica
ción expedida por el Sr. Registrador de la pro
piedad de este partido en que consta el titulo 
por el cual dicho D. José adquirió la mitad 
de bodega descrita, se encuentra de mani
fiesto en la Escribanía del actuario para que

puedan examinaría los que (Quisieren tomar 
parte en la subasta, previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse con 
ella y no tendrán derecho á exigir título otro 
alguno. .

Dodo en Medina del Campo á doce de Mar
zo de mil ochocientos ochenta y siete.—To
ribio F. Velasco.—Por su mandado, Filomeno 
Reinoso.

NuM. 451.

Don Grisanto fosada Galbán, Juez de ins- 
íruccioai de este partido.

Por el presente, hace saber: Que en este 
Juzgado y á instancia de D. Máximo Clemen
te tierrero, elector y vecino de Cuenca de 
Campos, se ha promovido demanda formal en 
la que solicita se declare con derecho a ser 
inscritos como electores en las listas del censo 
electoral para Diputados á Cortes en la Sec
ción de su domicilio, á sus convecinos Don 
Félix González Lobón, D. Francisco González 
Miguel, D. Pedro Ceinos Fernandez, D. Vic
to? Yerro García, D. Modesto Concellón Perez, 
D. Mateo da la Cuesta González, D. Miguel 
Fernandez ViUelga, i». Santiago de la Cuesta 
González, y D. Arnés Toribio Perez Gómez, 
todos en el concepto de contribuyentes, me
diante reunir las circunstancias que para ello 
exige el artículo quince de la Ley electoral; 
admitida que ha sido dicha demanda, por ha
ber acompañado el solicitante los documentos 
que establecen el veintiséis de la citada Ley, 
en cumplimiento de lo que previene el vein
tisiete, se instruye este edicto por el cual se 
hacen constar dichos particulares, al objeto 
de que los que quieran formalizar oposición a 
dicha inclusion, lo verifiquen acudiendo á es
te Juzgado dentro del término de veinte días, 
contados desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia, pues pasado, 
se acordará lo que hubiere lugar.

Dado en Villalón Marzo diez de mil ocho
cientos ochenta y siete.—Crisanto Posada. 
Por mandado de S. S.^ Joaquín de la Riva.
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Don Enrique Albéniz, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Por el presente segundo edicto llamo á 
cuantos se creyeren con derecho á los bienes 
dejados por defunción de . Anselmo Vaquero 
Conde, natural y vecino que fuó de Peñaflor, 
donde falleció á los cincuen ta, y tres años de 
edad, la noche del diez y seis de Junio retro
próximo, bajo el testamento otorgado en ca
torce de Marzo de mil ochocientos ochenta, 
ante el Notario de Torrelobaton D. Eulogio 
Fraile Carracedo, en el cual instituye por sus 
herederos á los que por ley deban serlo, para 
que comparezcan ante este Juzgado en forma 
legal á ejecutar aquel dentro dei término de 
dos meses contados desde la inserción de este 
edicto en la Gciceta e^e Madrid, por tenerlo 
así acordado á instancia de Martin Vaquero 
Conde y de Luisa Sánchez Real como madre 
de Concepción Vaquero, vecinos de expresado 
Peñaflor, en la demanda al efecto presentada 
con el fin de que se les declare herederos del 
Anselmo, por ser más próximos parientes por 
línea colateral; debiendo advertir que duran
te el período del primer edicto no se ha pre
sentado ningún opositor.

Dado en la Mota del Marqués á quince de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y siete.— 
Enrique Albéniz.—Andrés Fernandez.

----  ------«EMAiCiTjeiKS»»----------

NÚM. 649.

Don Mariano Santiago de ki D^iesía, Demente 
de Estado Mayor del Ejercito y Eiscal 
nombrado 29or el Señor Coronel del 2^M~ 
mer Deyimiento divisionario de Artillería, 
jiara actuar en la sumaria fomnada con
tra el Artillero seyimdo Manuel AíyuHar 
Místrot por el delito de seyunda deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo á Manuel Aguilar Mistrot, Artille
ro segundo de la. cuarta Batería dei primer 
Regimiento divisionario de Artillería, hijo de 
Manuel y de Josefa, de estado casado, natural 
de Antequera, provincia de Málaga, de vein
titrés anos de edad, de oficio tejedor; cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba 
regular, boca regular, color bueno, frente re

gular, aire marcial, y de un metro y seiscien
tos cuarenta milímetros de estatura, para que, 
en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria 
en la «Gaceta de Madrid», comparezca en la 
guardia de prevención del Regimiento á que 
pertenecía; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio, que haya 
lugar.

A su vez en nombre de 3. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las An- 
toridades tanto civiles como militares y de 
policía judicial para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido procesado 
Manuel Aguilar Mistrot y en caso de ser ha
bido, lo remitan en clase de preso á la guar
dia de prevención del primer Regimiento di
visionario de Artillería del Cuartel de San ■ 
Benito.

Dado en Valladolid á once de Marzo de 
1887.— Mariano Santiago.

SeccioiQ sexta.
Compra y venta de papel del Estado y cu

pones de todas las deudas, cotización oficial 
dé la Bolsa de Madrid, en la Agencia de Ne
gocios de los Sres. D. José María Herrero y 
Compañía, Obra, 9. [

BAÑOS DE CALZADILLA DEL CAMPO.
(PROVINCIA DE SALAMANCA.)

Se arriendan en pública y extrajudicial 
subasta el dia 12 de Abril próximo venidero 
y hora de las once de su mañana, ante el No
tario de la villa de Ledesma D. Manuel Clau
dio Ortiz, bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Oficina del mismo.

IntBrssaats á las Aynctanisito.
El Centro Universal de Negocios y Pro

vincial de Ayuntamientos, bajo la dirección 
de D. Salustiano Reinoso, establecido en la 
calle de Esgueva, núm. 14, principal, se en
carga del cobro de intereses devengados pol
los Depósitos de la tercera parte del 80 por 100 
do Propios y de recojer de la Sucursal de esta 
provincia los resguardos que se cobraban en 
Madrid, domiciliados hoy en ésta, en virtud 
de la Real orden de 16 de Abril último.

Los modelos de las actas de autorización 
al efecto ^ demás instrucciones se facilitan en 
el Centro á las Corporaciones interesadas.

J«PRENTA Y ^NCU-ÍDERNACIOH DEL J¿OSP1CIO PROVINCIAL.___yÑo 1887.
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